
DECRETO

En uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, de fecha 27 de junio 
de 2019 (BOCM de fecha 17 de julio de 2019)

DISPONGO

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación 
de suministro   denominado:  “CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE 30 

AMBULANCIAS  USVB  (BÁSICAS),  14  AMBULANCIAS  USVA (AVANZADAS),  1 
AMBULANCIA  UPSI  (PSICOLÓGICA),  1  AMBULANCIA  USPS  (PSIQUIÁTRICA) 

CON DESTINO AL SERVICIO SAMUR PROTECCIÓN CIVIL", promovido por  la 
Dirección  General  de  Emergencias  y  Protección  Cilvil,  cuyo  presupuesto 
asciende a 8.109.004,96  euros,  al  que corresponde por  IVA la  cuantía  de 
1.702.891,04 euros, totalizando el presupuesto base de licitación 9.811.896,00 
euros, justificándose su objeto por los siguientes motivos:

SAMUR-Protección  Civil  es  un  servicio  de  emergencias  sanitarias  mixto, 
compuesto por  personal  funcionario  y  voluntario,  uniformado y jerarquizado. 
Asume  la  responsabilidad  de  la  asistencia  sanitaria  a  las  urgencias  y 
emergencias, así como de la organización y atención sanitaria de catástrofes y 
situaciones de calamidad pública, ocurridas en la vía y locales públicos dentro 
del ámbito municipal de Madrid y en aquellos casos excepcionales en que su 
presencia sea necesaria fuera del mismo.

Nº Expediente: 300/2023/00082

Firmado por: MARÍA INMACULADA SANZ OTERO
Cargo: DELEGADA AG DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS
Fecha: 10-03-2023 15:50:08
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El objeto del contrato es el arrendamiento de 46 vehículos, 1 ambulancia tipo 
A1 Psiquiátrica, 30 ambulancias tipo “B” soporte vital básico, 14 ambulancias 
tipo “C” soporte vital avanzado y 1 vehículo de intervención psicológica.

La contratación que se pretende viene, por una parte, a sustituir por finalización 
de  su  vigencia  el  próximo  14  de  abril  de  2024,  al  actual  contrato  de 
arrendamiento de 22 vehículos: 1 ambulancia tipo A1 “psiquiátrica”, 1 vehículo 
de  asistencia  psicológica,  15  ambulancias  tipo  “b”  soporte  vital  básico,  5 
ambulancias tipo “c”  soporte  vital  avanzado con destino al  servicio  SAMUR 
Protección  Civil  (Expediente:  300/2018/00496),  y  por  otra,  incrementa  el 
número de unidades en 24 vehículos como consecuencia del incremento del 
operativo del Servicio SAMUR PC.

Por lo que se refiere a la sustitución de 22 vehículos actualmente adscritos al 
servicio, expediente 300/2018/00496, indicar que resulta imprescindible para el 
mantenimiento del servicio en las actuales condiciones.

En lo relativo al  incremento en 24 vehículos previsto en el  contrato que se 
pretende,  cabe  señalar  que  la  creación  de  nuevas  Bases  operativas  en  la 
ciudad de Madrid: Base 23, Pza. de Legazpi 7 con 885,43 m2 de superficie, 
Base 24, Pza. de Legazpi  7b con 885,43 m2 de superficie,  Base 25 Monte 
Esquinza 41 con 548 m2 de superficie y Base 26 Avda. de Buenos Aires 17 con 
845,48 m2 de superficie, junto con el incremento de superficie que incrementa 
a su vez la actividad operativa del servicio de 5 Bases: Base 4 situada en la 
Pza.  Agustin  Gonzalez  nº  1  que  se  ha  trasladado  a  la  calle  Peloponeso 
incrementando 795,48 m2 su superficie, Base 8 situada en la calle Bustamante 
16 que se ha trasladado a la calle Hoyuelos incrementando 1.030,98 m2 su 
superficie, Base 11 situada en la calle Silvano que se ha trasladado a la calle 
Arequipa 4  incrementando 508,73 m2 su superficie,  Base 13 situada en la 
carretera de san Francisco que se ha trasladado a la calle Avda. Valladolid 6 
incrementando 480,57 m2 su superficie y Base 20 situada en la Travesía puerto 
de  Reinosa  que  se  ha  trasladado  a  la  calle  Avda.  Real  de  Arganda  64 
incrementando 551,69  m2 su  superficie,  han  determinado el  incremento  de 
plantilla del Servicio SAMUR PC en 130 puestos de trabajo. Ello posibilita la 
dotación de personal  para la creación de 15 nuevos equipos operativos en 
varios turnos de trabajo que serán distribuidos entre las bases indicadas.

Consecuentemente con lo indicado, es necesario dotar al servicio de mayor 
número de ambulancias, un total  de 24 vehículos adicionales, que permitan 
completar la mejora del operativo en coherencia con el incremento de plantilla 
ya gestionado, la ampliación de algunas de las Bases operativas existentes y la 
apertura de nuevas Bases operativas.

Firmado por: MARÍA INMACULADA SANZ OTERO
Cargo: DELEGADA AG DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS
Fecha: 10-03-2023 15:50:08
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Todo ello redunda en una singular y significativa mejora de los servicios de 
atención  directa  que  se  prestan  en  la  Ciudad  de  Madrid,  que,  mediante 
actuaciones en diferentes ámbitos de gestión municipal, Recursos Humanos, 
mayores dotaciones de bases operativas y mayores medios materiales, vienen 
a dotar de forma más completa el Servicio operativo SAMUR PC, distribuyendo 
las bases operativas y los recursos personales y materiales asignados, con 
mayor presencia en los Distritos municipales. Todo ello tiene la finalidad última 
de llegar, en el menor tiempo posible a todos los ciudadanos que lo requieran.

DELEGADA DEL ÁREA DE  GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS

P.D. Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias (BOCM de fecha 17 de julio de 2019)

Firmado por: MARÍA INMACULADA SANZ OTERO
Cargo: DELEGADA AG DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS
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